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El Estatuto vigente sobre PropiedaLd ̂ Industrial, de 
26 de Julio de 1929! en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930! establece los caracteres de patentablli- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de ponceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935! confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935)*
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La presente invención se refiere a una cinta trans­
portadora de juguete, concebida especialmente para que los 
niños que lo usan, puedan cargar y descargar mercancías en 
paquetes, cajas, sacos, etc., sobre camiones u otros ele­
mentos de transporte.

Con objeto de aclarar gráficamente la idea que se 
describe se acompaña junto con esta Memoria un juego de pie 
nos en los que se representa lo siguiente:

La figura la es una vista en alzado lateral del ju­
guete.

La figura 2a es una vista en planta.
La figura es un detalle del dispositivo de encía 

vamiento de la pluma.
La figura 4a muestra sendas vistas en alzado late­

ral y planta del mando.
El juguete consiste en un carretón 1 (Fig. 1 y 2) 

provisto para su traslación de tres ruedas, dos delanteras 
solidarias a un eje 2 que es movido a través de un juego 
de engranes por un motor eléctrico alimentado por pilas, 
y con ciando a distancia.

La rueda trasera 4, va montada sobre una horquilla 
3, pivotada en 6, por medio de un tornillo, lo que permite 
a la rueda desplazarse en sentido horizontal hacia la dere­
cha o hacia la izquierda, verifique el cambio de dirección 
del carretón.

El movimiento de giro horizontal de esta rueda se 
hace a distancia, por medio de un volante (Fig. 4s).

Sobre el carretón, van fijos dos soportes 7, entre 
los cuales va pivotada por medio de un eje la pluma 8, que 
es el soporte de la cinta transportadora 9.
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1 Por medio de un volante 10, que se hace girar a
mano, y por estar este enfilado y solidario al eje pivote 
de la pluma, puede cambiarse el ángulo de inclinación de 
ésta desde su posición horizontal de reposo, hasta la de 

8 inclinación máxima.
El enclavamiento A de la pluma (Fig. 3)-? consiste 

en un pivote 11 terminado en un manguito, y en un muelle 
10,- ubicado dentro de un soporte 12 que va fijo en uno 
de los soportes 7; y que cuando se tire de él, la pluma 

10 queda libre para poder girar, ya que se desenclava de cuaJL
quiera de los agujeros que lleva la pluma, para el encla­
vamiento, de los distintos ángulos de inclinación de la 
misma.

16

20

El movimiento de la cinta transportadora de cargas 
9, se verifica por medio de un rodillo situado en el extre­
mo B de la pluma, y que es movido, a través de un juego de 
engranes 13, por un motor eléctrico a pilas 14, accionado 
a distancia.

En el extremo C de la pluma se encuentra el rodillo 
15 de retorno de la cinta transportadora 9) la cual es una 
"banda sin fin de goma dispuesta con protuberancias en su 
superficie para evitar el resbalamiento de las mercancías 
por la pendiente al estar inclinada la pluma.

25

30

El carretón lleva una defensa 16 del motor de tras­
lación del mismo, en forma de cabina.

Los movimientos de traslación del carretón y de arra 
tre.de la cinta de elevación de cargas son mandados a dis­
tancia, la descripción de su mecanismo y funcionamiento es 
la siguiente:

Los hilos conductores de corriente para alimentación

s
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de los motores van.desde estos a la caja de pilas 17 prote­
gidos por un tubo de plástico 18 fig. 4.

La caja de pilas, es de foima adecuada para su empu 
nado por la mano; los cables van conexionados a los inte­
rruptores 19 y 20 que actúan por pulsación y que ponen en 
maicha o paran los motores, y van también conexionados a loE 
conmutadores 21-22 que por pulsación también, cambian el 
sentido de marcha de los motores.^— ^

La caja de pilas, dispone de un volante, 23, movido 
a mano que actúa sobre él extremo de un hilo fino de ace­
ro, y que en otro extremo, va fijo a un saliente de la 
horquilla 5, que porta la rueda de cambio de dirección del 
carretón.i.

15

20

25

El juguete que describimos, tiene los movimientos 
de traslación del carretón y de arrastre de la cinta, por 
motor eléctrico a pilas con mando a distancia.

Puede este movimiento lograrse también, por resorte 
mecánico o a mano, y mandados sobre el mismo juguete.

La corriente empleada, es a pilas, pudi endo también 
serlo por corriente alterna con transformador, o por con­
tinua con resistencia.

El cambio de dirección del carretón está previsto 
para serlo mandado a distancia, pudiendo hacerse también 
desde el mismo carretón,

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación excluxi 
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización do la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea,que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la des­
cripción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali­
dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas, 
como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954, 
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

-'..'.RíRKM .<
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1. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, esen 
cialmente caracterizada por estar constituida por un carro 
tón, provisto de tres ruedas para su traslación, de las 
cuales las dos delanteras van montadas sobre un eje,, al 
cual va enfilado un engrane, que es Puesto en marca por 
otro juego de engranes y piñones, a los cuales da movimien 
to un elemento motriz en tanto que la tercera rueda o tra­
sera va montada sobre una horquilla pivotada sobre el ca­
rretón y que al hacer girar esta su sentido horizontal, 
hace cambiar de dirección al carretón, habiéndose previsto 
que sobre el carretón vovil, van fijados dos soportes late­
rales, sobre los que pivota un eje solidario a la pluma y
a la vez a un volante de accionamiento oue sirve para dar 
movimiento de inclinación a la pluma, caracterizándose ade­
más porque, para fijar la pluma en cualquiera de sus varias 
posiciones de inclinación, lleva un pivote lateral de en- 
clavamiento, accionado a mano.

2. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se­
gún 1, caracterizada porque el mecanismo de arrastre de la 
cinta transportadora de las cargas, esta compuesto por un 
nnótor eléctrico y un juego de engranes, que dan movimiento 
ál rodillo de arrastre de la cinta transportadora.

3. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se­
gún 1, caracterizada porque la cinta transportadora es una
banda de goma que está provista de protuberancias transver 
sales que impiden el resbalamiento de las cargas en su des_ 
plazamiento por la pendiente.

4. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, según 
1, caracterizada porque el mecanismo de traslación del ca­
rretón, está protegido por una carcasa en forma de cambio

. -  7 -
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de mando.
5. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se­

gún 1, caracterizada porque, el dispositivo de mando con­
siste en una caja.de dorma adaptable a la/mano, en la cual 
van ubicadas las pilas eléctricas, qye^ dan movimiento a los 
motores, por medio de interruptores pulsadores y conmuta­
dores pulsadores.

-6. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se­
gún 1, caracterizada porque los movimientos de los motores 
accionados por los interruptores pulsadores y conmutadores 
pulsadores son de arranque y parada y marcha hacia adelan­
te o hacia atras.

7. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se­
gún 1, caracterizada porque el cambio de direccién del 
movimiento de traslación del carretón, hacia derecha o 
hacia izquierda se verifica por medio de un volante exis­
tente en la caja de pilas, que acciona un cablecillo de 
acero qué da movimiento horizontal a la rueda de cambio de 
dirección.

; 8. CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE, se- 
*gún 1, caracterizada porque, los movimientos de la cinta 
transportadora del carretón son eléctricos, pudiendo ser­
lo también a resorte mecánico.

9. Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
CINTA TRANSPORTADORA ELECTRICA DE JUGUETE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas

30

'W'-



10

1S

20

25

-  9 -

mecanografiadas y dibujos adjunto:

Madrid, 17 de Abril de 1.970 
BERNARDO ENGRIA 

P*P* .
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